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Consejo 
General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA SEIS 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/162/2010/RLS 
PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA. 
05/AGOSTO/2010 

 
agréguese las 

documentales de cuenta, y 
dígasele a las partes que 
deben estar a lo resuelto en 
la resolución de fecha seis 
de julio de dos mil diez. 
Devuélvanse los autos al 
archivo de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información, por 
encontrarse totalmente 

 
 

2 
IVAI-

REV/111/2010/LCMC 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE 

HIDALGO, VERACRUZ. 
05/AGOSTO/2010 

 
se requiere al 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, para que en un 
plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir 
del siguiente al en que 
surta efectos la notificación 
del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la multicitada 
resolución en los autos del 
recurso de revisión IVAI-
REV/111/2010/LCMC, 
debiendo para el caso 
remitir copia certificada de 
las actuaciones que 
soporten dicho 
cumplimiento, apercibido 
que en caso de no actuar en 
la forma y plazo señalados, 
se dará inicio a la aplicación 
de las medidas de apremio 
que prevé la Ley de 
Transparencia vigente en el 
Estado, sujetándose al 
procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para regular el 
procedimiento de 
substanciación del recurso 
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